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Documento de Posición Institucional 

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Clave 
del Pp: 

G-005 Denominación del Pp: 
Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

Unidad Administrativa E00-Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Nombre del 
Responsable de esta 
Unidad 

Dr. Guillermo Javier Haro Belchez 

Tipo de Evaluación 
Evaluación Específica de Procesos con módulo completo de Diseño:  

MÓDULO COMPLETO DE DISEÑO 

Año de la Evaluación 2017 
Año del PAE de la 
evaluación 

2017 

 

 

Comentarios generales [ASM] 

[El Área de Evaluación (AE) del Ramo, en coordinación con la(s) Unidad(es) Responsable(s) (UR) de operar el 
programa presupuestario (Pp) evaluado, deberá emitir comentarios de manera general respecto de: 

i. Los resultados de la evaluación  
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ii. El proceso de evaluación] 

 

Comentarios específicos [ASM] 

 

1. Resultados de la evaluación [El AE del Ramo, en coordinación con la(s) UR del Pp evaluado y 
considerando los apartados de la evaluación de acuerdo con el tipo de evaluación (en materia de 
Diseño, Consistencia y Resultados, Proseos o Específica, entre otros), deberá… 

a. Indicar aspectos particulares que considere pertinente enfatizar, matizar, complementar o, en su 
caso, corregir o debatir, particularmente (pero no exclusivamente) acerca de los hallazgos, las 
conclusiones y las recomendaciones de la evaluación; 
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b. Describir de manera general la utilidad de la evaluación para el Pp, con énfasis en la manera que 
se espera que los resultados de la evaluación apoyen la mejora del Pp, particularmente la UR del 
Pp;* 

 

c. Hacer un pronunciamiento general sobre la pertinencia y factibilidad de las recomendaciones 
emitidas. 1*] 

 

2. Proceso de evaluación e instancias participantes [El AE del Ramo, en coordinación con la(s) UR 
del Pp evaluado, deberá comentar su opinión acerca de… 

a. La coordinación y cooperación que hubo entre el AE y la(s) UR del Pp evaluado durante el 
desarrollo de la evaluación;* 

                                                           
1  El pronunciamiento específico acerca de la adopción de cada una de las recomendaciones derivadas de los 

hallazgos de la evaluación, se realizará mediante el Documento de Opinión que establece el numeral 8 del 
Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal, el cual deberá presentarse a más tardar el 
último día hábil del mes de abril inmediato posterior a la conclusión de la evaluación. 
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b. La coordinación y cooperación que hubo entre el AE y la Instancia de Coordinación (SHCP-UED) 
de la evaluación, durante el desarrollo de la misma; 

c. La coordinación y cooperación que hubo entre el AE y la instancia evaluadora externa durante el 
desarrollo de la evaluación;* 

d. El proceso de evaluación coordinado por la Instancia de Coordinación (SHCP-UED) y de la 
metodología empleada para la evaluación a partir del modelo de Términos de Referencia (TdR) 
diseñado.* 

e. La pertinencia y suficiencia del modelo de TdR empleado, para el logro de los objetivos de la 
evaluación.]  
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3. Calidad del Informe Final de evaluación [El AE del Ramo, en coordinación con la(s) UR del Pp 
evaluado, deberá comentar su opinión acerca de la… 

a. Claridad del lenguaje asentado en el Informe Final de la evaluación;* 

 

b. Objetividad e imparcialidad plasmada en el Informe Final de la evaluación;* 

 

c. Consistencia entre los diferentes argumentos, elementos y apartados que integran el Informe Final 
de la evaluación;*  

d. Calidad general del Informe Final de la evaluación.*] 

4. ¿Qué tanto recomendaría a la instancia evaluadora externa y al equipo evaluador para 
realizar otras evaluaciones similares?[*]  

[Indicar respuesta en una escala de 1 a 5, considerando que…  

1, significaría Absolutamente NO Recomendable; 2, No Recomendable para la mayoría de los 
aspectos abordados en la evaluación y su proceso; 3, Indiferente; 4, Recomendable para la mayoría de 
los aspectos abordados en la evaluación y su proceso; 5, Absolutamente Recomendable. 

Asimismo, se deberá justificar el nivel de recomendación expresado, en el entendido de que un nivel de 
valoración bajo no necesariamente significaría una evaluación que no haya cumplido con las 
condiciones y características especificadas en los TdR.] 


